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Santa Engracia, 125. 28003 M adrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es

Área: Construcción. D epuración y Reutilización 
Fecha: 16/8/22
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1 D O CUM EN TACIÓN  RECIBID A 

Con fecha 13 de julio de 2022 se recibe en el Área de Construcción. Depuración y Reutilización, 
compartida por O neDrive desde la Subdirección de Coordinación, la documentación técnica que han 
presentado en plazo al procedimiento negociado sin publicidad con pluralidad de criterios nº 71/2022, 
las siguientes empresas: 

� ELECN O R, SERVICIO S Y PRO YECTO S, S.A.U 
� O RTIZ CO N STRUCCIO N ES Y PRO YECTO S, S.A 
� DRAGADO S, S.A.                                                         
� UTE SACYR CO N STRUCCIÓN , S.A. & SACYR IN DUSTRIAL, S.A.   
� GS IN IM A EN VIRO N M EN T SA 
� UTE CADAGUA S.A. & FERRRO VIAL                

2 VERIFICACIÓN  EFECTUAD A EN  EL ÁREA 

Se procedió al estudio de la documentación presentada y requerida en el apartado 5. “Requisitos de los 
licitadores”, del Anexo I del PCAP. Una vez analizado el contenido de la documentación presentada por 
los licitadores, se apreció que las siguientes empresas tenían que presentar subsanación sobre la 
documentación presentada:  

� ELECN O R, SERVICIO S Y PRO YECTO S, S.A.U 
� O RTIZ CO N STRUCCIO N ES Y PRO YECTO S, S.A 
� UTE SACYR CO N STRUCCIÓN , S.A. & SACYR IN DUSTRIAL, S.A.   
� GS IN IM A EN VIRO N M EN T SA 

En este sentido, Canal de Isabel II, S.A. concedió plazo para la subsanación de los defectos, habiéndose 
recibido mediante comunicación electrónica en el Área la documentación de subsanación con fecha 27 
de julio de 2022 

Una vez analizada la subsanación relativa la documentación requerida en el apartado 5. “Requisitos de 
los licitadores”, del Anexo I del PCAP, aportada en fase de subsanación por los licitadores mencionados, 
se apreció lo siguiente: 

� ELECN O R, SERVICIO S Y PRO YECTO S, S.A.U 

El licitador subsanó correctamente la documentación solicitada. 

� GS IN IM A EN VIRO N M EN T SA 

El licitador subsanó correctamente la documentación solicitada. 

� O RTIZ CO N STRUCCIO N ES Y PRO YECTO S, S.A 

El licitador N O  subsanó correctamente la documentación solicitada ya que la experiencia acre-

ditada en el modelo establecido en el Anexo XII suma de forma incorrecta la experiencia reque-

rida para el perfil del Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, de forma que aunque en la suma 

aparece 60 meses, las fechas suman 48 meses, por lo que se incumple la experiencia requerida, que 

es 5 años o 60 meses. 
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� UTE SACYR CO N STRUCCIÓN , S.A. & SACYR IN DUSTRIAL, S.A.             

Se observó contradicción en la documentación presentada inicialmente y la presentada como 

subsanación para el perfil requerido para el jefe de obra: 

o En la documentación inicial se indicaba que el jefe de obra había estado desarrollando 

sus funciones como jefe de obra en una potabilizadora entre agosto de 2006 y octubre 

de 2008. Se pidió subsanar esa experiencia porque la ejecución de potabilizadoras no 

cuenta a efectos de cumplir la experiencia mínima requerida. 

o En la documentación de subsanación. se indica que el jefe de obra había estado desa-

rrollando sus funciones como jefe de obra en EDAR entre septiembre de 2007 y octubre 

de 2008.  

Así pues, se observó que ha estado de jefe de obra de forma simultánea en una potabilizadora 

en Cataluña y en varias EDAR en Ciudad Real, por lo que se ha requerido aclaración por la difi-

cultad de compatibilizar ambos trabajos debido a la distancia geográfica 

3 AN ÁLISIS D E LA ACLARACIÓN  D E LA SUBSAN ACIÓN  D E LA D O CUM EN TACIO N  PRESEN TAD A 

Una vez analizada la aclaración a la subsanación relativa la documentación requerida en el apartado 5. 

“Requisitos de los licitadores”, del Anexo I del PCAP, aportada por el licitador mencionado en el apartado 

anterior, se ha apreciado lo siguiente: 

� UTE SACYR CO N STRUCCIÓN , S.A. & SACYR IN DUSTRIAL, S.A.             

La contradicción en la documentación presentada inicialmente y la presentada como subsana-

ción para el perfil requerido para el jefe de obra ha sido aclarada satisfactoriamente, por lo que  

el licitador ha subsanado correctamente la documentación solicitada. 

Lo que se comunica a los efectos de prosecución del expediente. 

Carmen Alfaro López 
Área Construcción de Depuración y Reutilización 

German Rocha García 

Jefe Área Construcción de Depuración y Reutilización 
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